


































1-ra INFORME DE EVALUACIÓN SELECCIÓN LARGA 
FINAL REQUISITOS CUANTIA 

FdJ•,tCOLqMBIA PONDERABLES OBR-SLC-003-2026 

1. Que en este sentido la propuesta más favorable corresponde a la presentada por OBRAS CIVILES DEL OCCIDENTE S.A.S., representado legalmente por Felix Andrés Trujillo

Amaya, identificado con cédula de ciudadanía No.1.090.407.083 de Cúcuta, la cual presentó oferta cuya corrección aritmética corresponde a la suma de TREINTA Y TRES MIL
NQ\LECIENTOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($33.900.476.694,00)

2. El comité evaluador concluye que la propuesta más favorable y que cumple con los requisitos de orden jurídico, financiero, técnico y económico establecidos en los términos de

referencia presentados por OBRAS CIVILES DEL OCCIDENTE S.A.S., representado legalmente por Felix Andrés Trujillo Amaya, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.407.083
de Cúcuta,

Que teniendo en cuenta lo anterior el comité evaluador considera oportuno legal y pertinente: 

2.1 Recomendar adjudicar el presente proceso al oferente OBRAS CIVILES DEL OCCIDENTE S.A.S., representado legalmente por Felix Andrés Trujillo Amaya, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.407.083 de Cúcuta 

2.2 A partir de la comunicación de esta evaluación se realizará la publicación del acto administrativo de resolución de adjudicación del presente proceso de selección. 
2.3 Los miembros del comité evaluador rinden el presente informe por unanimidad. 

Para constancia se firma en Bucaramanga, a los doce (12) días del mes de mayo de 2026. 

SILVIAUA ZAN'O SIERRA 
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